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btiH udJeîee y iuuacioi oü'iialaa y p*;* 
tioalatea que aean do pago, aatíafa^ OMOO 
jeutunoa de peseta fob p*.ua»«a, y loS 
annnoios jadioialea, a tazón de "fRica o-Na 
Cimos de peseta también fob pagabi a 
debiendo los interesados acreditar anta 
de la publicación por medio de la oortel 
pendiente Carta Fago, haber salíale 
oho sn importe «d Depositaria de fon 
doe provineiales, sin cuyo reqoisUr no 
asetta rén.

AUVSRTSNŒA
Ao ee admitirán, para las inseiaio 

«omnni caoionoD que no vengut teglMMad 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en Ip Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorioa de 
éíea, saje toa a la legislación peninsular a loa veinte dias de sn promngaoión en 

a no se diapnaiera otra cosa.
8e entíeudehecha la promolgu'tén al dta aa'qáeUTratnB 1« R«»sr«tóa és 1* Ley 
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SECRETARIA

ELECCIONES 
Habiéndose padecido el error

material de omitir en los «Boletines J
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Es posible también que la tributa- | 
ción a que estaban sometidas las | 
Empresas de transportes porca- | 
rretera no fuera equitativa en re- ' 
lación con otros servicios de ; 
tran.sportes, pero es indudable 
que las disposiciones vigéntes no i 
han mejorado mucho estos aspee- ‘

Oficiales» del 21 y 23, donde se i tos y están produciendo, en cam- 
insertan la« relaciones de los j bio, reclamaciones constantes, de
Ayuntamientos donde han de ce- j una y otra parte, que levantan 
lebrarse elecciones municipales pugnas inadmisibles por todo Go
el día 31 del actual, el nombre de | bierno que aspire a la igualdad 

de derechos y deberes de todosla villa de Tudeiilla, se ratifican 
en el sentido de que habrá elec
ciones municipales en dicha villa, 

Logroño, 25 de mayo de 1931.- 
E1 Gobernador civil, Leonardo 
Martin Echeverria.

lo.s habitantes de un país. i
Por estas razones, el Gobierno j 

de la República tiene el fírme 
propósito de reformar radical- ’

Los señores Alcaldes de los 1 
Ayuntamientos en donde han de ¡
celebrarse elecciones municipales
el día 31 del corriente, inmediata
mente de conocerse el escrutinio, 
darán cuenta a este Gobierno, del 
nombre, apellidos y filiación polí
tica de cada uno de las conceja
les elegidos.

Logroño, 25 de mayo de 1931.— 
El Gobernador, Leonardo Mar
tin Echeverría.

Winislerb de Fomento
DECRETO

3« rasorlbe sn l» Oossadnría da la Exorna. Diputación ProTÍaeini^
El pago de U BOserlpclóE «a adelantados por lo tanto sólo so atóndela las sn 
ci’pcíonsa qua vonr'an acon:pa?-3idB« de sn lmpüïte>dsbiendo hatynlolM detMH 
diilr üapitfti. vyf atadlo ó.; líetaoas. del'ieaor«, Gil o Foetal o letra defioil

recho creado, otras disposicione.s 
que faciliten ios intereses do los 
viajeros, tales como la circula
ción por las carreteras de ómni- 
bus-automóviks dedicados a ser
vicios irregulares, así como para 
facilitar los servicios de ferias, 
fiestas, mercados y romerías.

En virtud de todo lo expuesto, 
El Presidente del Gobierno pro- 

visional de la República, de 
acuerdo con éste, y a propuesta 
del Ministro de Fomento, ha teni
do a bien decretar lo que sigue:

Artículo 1.® Los Gobernado
res civiles de la Península e islas 
adyacentes, con la cooperación 
de las Jefaturas de Obras públi-

mente el régimen de transportes cas, oficinas de reconocimiento
mscánicos por carretera, y te
niendo que set esta medida fruto 
de un meditado estudio sobre to
das las circunstancias que concu
rren en el caso, ha de ir, en tan-

{ to que la cuestión se resuelva de- 
’ finitivamente, dando solución a 
j algunos aspectos parciales de la 
i misma que reclaman urgentes de- 
! terminaciones.
Î Después de todo lo legislado 

■j sobre el particular, el Gobierno

1418
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de los transportes mecánicos por 
carretera, con la legislación ini
ciada por el Real decreto de 4 de 
julio de 1924, primera disposición 
para establecer la concesión de 
las exclusivas para estos servi
cios, ha llevado al país a un régi
men caótico, no sólo por la dispo
sición de que se trata, sino por 
las complementarias que han pro
ducido las consiguientes contra
dicciones, todas en perjuicio del 
interés público.

Es evidente que este último no 
estaba lo suficientemente garan
tido con anterioridad al año 1924, 
por falta, en primer lugar, de la 
necesaria inspección que contri
buyera, al mismo tiempo que a 
asegurar los servicios públicos, a 
garantizar la vida de los viajeros.

' que regía los destinos del país en 
i el mes de octubre de 1930 recono- 
i ció la necesidad de contar el ré- 
I gimen de concesiones exclusivas 
1 para transpottes por carretera, y 
t publicó el Real decreto fecha 5 
! de dicho mes, en el que disponía 
j en su artículo 1.® que quedaran 
‘ en suspenso las ccncesiones de 
’ servicios regulares, clase A, de 
í dichos transportes.
< En el artículo 2.® del mismo 

Real decreto se disponía que que- 
' dasen sujetas a una revisión to- 
I das las concesiones otorgadas 
I con carácter exclusivo para de- 
' terminar si cumplían las condi- 
* ciones de las mismi s; pero esta 

■ disposición, cumplida con una 
‘ lentitud que le quita eficacia, no 
‘ se ha concluido hasta la fecha 
i presente, siendo de interés máxi- 
! mo el determinar como primer 
! pase para la reforma de lo legis- 
* lado las concesiones que con 
* arreglo al artículo 80 del Regla- 
' mento de 22 de junio de 1929 es

tán incursos en caducidad.

de automóviles y Delegaciones de 
Hacienda respectivas procederán 
al exornen y revisión de todas las 
concesiones otorgadas de servi
cios regulares de transportes por 
carretera, clase A, actualmente 
en circulación, a fin de hacer 
constar si en cada una de dichas 
concesiones se cumplen las condi
ciones con que fueron otorgadas, 
así como las reglamentarías de 
carácter general.

También deberá hacerse cons
tar si en la fecha de la publica
ción de este Decreto se encuen
tran al corriente las respectivas 
concesiones en el pago del canon 
de conservación, del de inspec
ción y demás impuestos hoy en 
vigor.

Esta revisión debe de hacerse 
en el plazo más breve posible, 
sin que éste exceda del término 
de quince días, contados a partir 
de la insertación de este Decreto 
en la Gaceta de Madrid, que
dando ampliado este plazo en cin
co días más para las investigacio
nes que deben llevarse a cabo en 
las Islas Canarias y Baleares.

Artículo 2.° Se declara, a par
tir de esta fecha, la libertad de 
circulación por todas la carrete
ras de España de los ómnibus au
tomóviles dedicados a servicios
ii regulares, eventuales y sin iti-

diente reconocimiento en la Jefa
tura de Obras públicas, llevando 
en sitio visible y con el sello de 
dicha Jefatura un rótulo que diga: 
«Servicio de alquiler».

Artículo 3.® Se realizarán li
bremente en coches mixtos o so
lamente de pasajeros, los servi
cios de ferias, fiestas, mercados 
y romerías.

Artículo 4.® Por las Jefaturas 
de Obras públicas se concederán, 
sin restricciones de ninguna cla
se, autorizaciones para la reali
zación de los servicios de ferias, 
fiestas, mercados y romerías, 
previo el reconocimiento del co
che o coches destinados a estos 
servicios y presentación de tari
fas de los precios del recorrido, 
con un máximo de ocho céntimos 
por viajero j' kilómetro.

Estas autorizaciones se podrán 
solicitar por un tiempo máximo 
de un año, prorrogable a volun
tad del solicitante y especificán
dose en la solicitud los servicios 
que se piden, que habrán de estar 
ajustados a tabías oficiales de fe
rias, fiestas, mercados y rome
rías, aprobadas por las Jefaturas 
de Obras públicas, con previa 
consulta a los Ayuntamientos, 
Cámaras de Comercio y Círculos 
mercantiles.

Los ómnibus dedicados a estos 
servicios llevarán, en sitio visible 
y con el sello de la Jefatura de 
Obras públicas un rótulo que di
ga: «Servicios de ferias, fiestas, 
mercados y romerías».

Artículo 5.® El servicio del 
Circuito Nacional de Firmes Es- 

¡ peciales sólo entenderá en las in
fracciones del Reglamento de cir
culación que motiven daños y 
perjuicios para ei firme de las ca
rreteras del Circuito, siendo com- 

I petente únicamente para toda cía. 
Ise de denuncias la Jefatura de

Obras públicas de la provincia en 
que se cometa la infracción y con 
aplicación del Reglamento perti
nente.

Dado en Madrid a veinte de
nerario fijo'de alquiler, sin poder- mayo de mil novecientos treinta
les exigir otro requisito que el pa y uno.—Ale aid-Zamora
go de la correspondiente patente Jorres. El Ministro de

, b'' r , j

nacional, que sean alquilados por Fomento, Alvaro de Albornos y
Puede al mismo tiempo dictar- ' coche completo y no por asiento,FUCUC ai lUISlllV HCtMl/vr ----- ---------- --- -

se, sin detrimento de ningún de- y q^ue hayan sufrido el correspon-
Limini ana.
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Exemo. Sr.: Vistas las diferen

tes consultas elevadas a este Mi
nisterio sobre interpretación que 
deba darse a alguno da los ar
tículos del Decreto de 8 de los 
corrientes, relativo a nombra- 
niientcs para cargos de la Justi
cia municipal, y como aclaración 
a las mismas, se ordena:

; en el referido pueblo de Tudeli-
: LLA. j
< Logroño, 25 de mayo de 1931.
' ~El Presidente, Doming'o de 

Gusmdn de Lacalle.

1.°

1.0 III un il in II.
i Higiene y Sanidad pecuarias j
i CIRCULAR I 
b 1423

1.® Que todos los artículos en ! el «Boletín» del día 16 se 
que se menciona solamente a ios ‘ declaraba, por error, la rabia en 
Jueces municipales se entienda se el ganado de Arnedillo, siendo 
hace referencia también a los Fis- así que donde se presentó esta en
cales municipales y a los suplen- ferra edad es Préjano, cuyo tér- 
tes de ambos cargos. mino quad,a declarado infecto.

En el «Boletín» del día 16 s

84 
85
86
87
88
89
90
91 
02
93
94
95
96
97
98
99

2.® Que la elección páralos Lo que se hace público para 
cargos de la Justicia municipal ¡ general conocimiento.

■.-6« potaciones no cabezas deparé i Logroño, 23 de mayo de 1931. 
tido judicial con menos, de 12.000 --El Gobernador civil interine, 
habitantes, se verifique en un so- Temando Valdés Aláis 
lo acto y con úna .sola papeleta I 
para, todos elks, con expresión 
del nombre y del cargo para el 
que se les elige.

Lo que digq a V. E. para su ; 
conocimiento y demás efectos. í 
Madrid, 23 de mayo de 1931.— ; 
Fernando de los Fios. ¿
Señar Presidente de la Audiencia ;

territorial de... '
..4—.1»^-Mirare* r[ift<lá7'';tgU*<

ELECTRICIDAD 
Felacián de propietarios 

LÍNEA GENERAL DE POSADAS A 

SANTO DOMINGO

Ubis.—Famal a la ciudad de 
Santo Domingo de la Calsada

CCOJíGLCSCÓJí.— Véase el número anterior)

Î 100 
( 101
I 102 
j 103 
f 104 
; 105 
í 106 
í 107 
í 108 
I 109 
! no 
i 111 
M12 
; 113 
j 114 
S 115

Junta Provincial
dei

Censo Electoral
Examinada la instancia suscri

ta por varios vecinos y electores 
de Ocón, en súplica de que se or
dene a la Junta municipal, la de
signación de nuevo Colegio elec
toral para cuantas elecciones ha-

N.^de 
orden 
42 
43 
44 
45 
46

Término municipal de 
Santo Domingo

Nombres y apellidos

47
48
49
50

ya necesidad de celebrar durante ' 51 
el presente año, porque el local 52 
destinado a dicho objeto en la es- 53 
cuela mixta de lo.g Molinos de ' 54
Ocón no reune las condiciones i 55 
legales para tales fines: Visto el i 56 
informe de la Junta en que, por 
unanimidad manifiestan ser cier-

57

Rufino San Martín. 
Juan Bravo.
Adela Poves.
Frifina Salazar.
Viuda de don Miguel Angel 
Tejada,
Lorenzo Tejada. 
Demetrio Vivar.
Joaquín Vitoria. 
Dionisio Vdlarejo, 
Francisco Villar.
Domingo Arenas. 
Bautista Manso. 
María de la Saleta.
Máximo y Domingo Arenas 
Victorina Ortúzar.
Jo.sé María de Hidalgo.

116
117
118
119
120
121
122
123
124

125 
126 
127
128 
190 
J» Áwjz 

130
131

to cuanto se expone en la instan
cia de referencia, y teniendo en 
cuenta los antecedentes que ante
riormente obraban en esta Junta 
Provincial relacionados con el 
asunto, se acordó autorizara la 
Junta municipal de Ocón, para 
nueva designación de locaí, a te
nor de lo dispuesto en el aparta
do 3.°, artículo 22 de la Ley elec
toral vigente, debiendo cubrirse 
por expresada Junta municipal 
los nuevos trámites para la nue
va designación y publicidad se
ñalados en el repetido artículo 22 
de la Ley ekctoral.

Lo que, en cumplimiento a lo 
ordenado en la Ljy, se publica 
esta autorización en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Logroño, 25 de mayo dé 1931.
—El Presidente, Domingo de 
Gusmán de Lacalle.—El Secre
tario, Benigno Macua.

LÍNEA GENERAL DE SAN FELICES A 

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 

IIL-Famal a Villalba de Fio/a

58
59
60
61
62

63
64
65
66
67
68
69

Término municipal de Haro 
Máximo Delgado.
Casto Alonso.
Félix Giba ja.
Juan Arce.
Herederos de don Ladislao
Ruiz.
Laureano Dulanto.
Clemente Fernández.
Carlos Ramírez.
Honorato Martínez.
Jacinto Martínez, 
María Ruiz del Castillo. 
Jesús Salazar.

Habiéndose omitido en la Cir
cular de elecciones, publicada por 
el Gobierno civil de esta provin
cia, el pueblo de Tudelilla, don
de ha de celebrarse elección el día 
31 del mes actual, por haber sido 
admitida la protesta contra la úl
timamente celebrada, se publica 
en este Boletín Oficial a fin de 
que se celebre elección municipal

; 70 
, 71 
■ 72 
: 73 
i 74 
i 75

76 
77

' 78

Término municipal de Villalba * 
Victoria Fernández. ¡
Rosa Fernández. ;
Jacinto Martínez. Î
Laureano Dulanto. l
Julián Arce. »
Román Gómez. I
Pío Urbina. 1
María Ruiz del Castillo. j
Valentín Ruiz del Castillo.

IV.—Famal a Casalarreina

79
80
81
82

Término municipal de Castañares
Eduardo Martínez
Isaac Polauco.
Juan Ramón Deheso.
Carmelo Ruiz.

Ju ín Ruiz.
Emérito Barj-asa.
Salvador Vailadoiid. 
Cayetano Rodríguez. 
Clemente García.
Agapito Tecedor.
Pedro Pereda.
Dionisio Valladolid.
Pedro González.
Fidel Gómez. 
Pedro Pereda, 
Nicolás Revuelta. 
Manuel Ruiz.
Pf dro González.
Emilio Gómez.
Adrián Ruana, 
Herederos de don Calixto

Palacios, 
Carmen Ortún 
José María Poves. 
Jerónimo García. 
Román Cornejo. 
Celedonio Palacios. 
Emilio Gómez.
Tomás Martínez. 
Ricardo Bailujera.
Fidel Gómez.
Pedro González, 
Pedro Tola.
Gregorio Tecedor.
Antonio Ochoa. 
Benigno Gómez.
Fausto Aguirre. 
Marciano Marrón.
Término municipal de Zarratón 

Miguel Guinea.
Teodoro Miñón.
Constantino García. 
Mariano Montilla.
Modesto Bañares.
Faustino Uralde.
Valentín Terrazas.
Ciríaco Castro.
José García.

165
166
167
168
169
170
171
172
173

I 174
175
176

i 177
178
179
180

Wence.^iaa Bañares, 
Juan Ramón Deheso. 
Carlos Riaño.
Benigno Esteban. 
Modesto Bañares, 
Eustaquio Ortún, 
Modesto Bañares. 
Eustaquio Ortún. 
Dionisio Valladolid. 
Babiles Ortún.
Celedonio Pa¡acic.s. 
Salvador Valladolid. 
Bibiana López.
Pedro González. 
Máximo del Río. 
Julio Martínez.

—Prolongación de la des
viación a Castañares hasta 

Baños de Floja

181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191

192
193

Término municipal de Castañares 
Pedro González.
Adrián Ruana 
Eustaquio Ortún. 
Angel Barróú. 
Sotero López. 
Eduardo Martínez. 
Pedro Pereda. 
Ambrositi Gómez. 
Hilarión Gómez. 
Modesto Bañares. 
Pedro González,

Término municipal de Bañes 
Román Cornejo.
Exemo. Sr. Duque de Pe
ñaranda.

? VIL—Famal a San Torcuato 
í Término municipal de Castañares

194
; 195

196
197
198

Término municipal de Tirgo . 199
María Barahona.
Juan Jiménez.
Francisca Negueruela.
Paula Perla.
Castor Gamboa.
Indalecio Salinas.
Marcelina Rueda.

201
202
203
204
205

-206 
207 

Término municipaLde Casalarreina 208
132 José Fournier. j 209
133 Viuda de don Mariano Cen- 210

134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149

150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161

zano.
José Fournier. 
Casilda González. 
Valentín Zorrilla, 
Viuda de Quiñones. 
Mariano Montilla. 
Arturo Salazar.
Francisco Salazar. 
Sa.urnino Delgado.
Nicolás Jiménez 
Jesús Conde.
Cirilo Guinea.
Miguel Caperos.
Nicolás Jiménez. 
Miguel Guinea. 
Fortunato García.
Herederos de don Enrique ? 
Guardia.
Luis Terrazas. 
Castor Gamboa. 
Gregorio Ten azas. 
Ciciaco Rueda.
Eloy Enguita. 
Faustino Uralde. 
Román Santa María. 
Ricardo Mateo.
Vicenta VilLaescusa. 
Vicente Viilaescusa. 
Mateo Para.
Fidel Puerta

j V. - Desviación del ramal a Ca- 
j salarreina hasta Castañares

Términ© municipal de Castañares
1 162 Carmelo Ruiz.
I 163 Emilia Marrón, 

164 Fidela Arguinzóniz.

211
2’2

213 
214 
215 
216 
2i7

‘ 218 
; 219 
í 220

221
222

I 223 
> 224 

225

Felipe García. 
Juan Gil Navajas. 
Wenceslao Bañares. 
Emilio Gómez.
Dionisio García. 
Tomás Sáenz. 
Mariano Montilla. 
Jo.sé Rioja.
Pedro Pereda. 
Román Cornejo. 
Saturnino Ortún. 
Julián Martínez. 
Emeterio Barrasa. 
Babiks Ortún. 
Cipriano Ruiz. 
Babiks Ortún.
Cipriano Bañares. 
Lorenzo de Cura. 
Maximiano Gómez.

Tórmin© municipal de San Torouato

i 227
I 228
r 229
? 230

Alejandro Majuelo. 
Mateo Samaniego. 
Nicolás Martínez. 
Adel'aído Peciña. 
Isidro Ruiz.
Basilio Lumbreras. 
Valentín García. 
Cirilo Lumbreras. 
Bonifacio Larrea. 
Mateo Samaniego. 
Tomás Bañares. 
Mateo Samaniego. 
Adelaide Peciña. 
Teófilo Garnica.
Evaristo Bañares. 
Mateo Samaniego. 
Jesús Peciña.
Casimiro García. 
Mateo Samaniego.231

' VIIL—Desviación del ramal a 
San Torcuato hasta Madrid de

I los Trillos y Cidamón

232
233
234
235
236

Término municipal de Castañares 
Bonifacio Larrea.
Acisclo Gimilio.
Jesús Periña.
Manuel Hidalgo de Cisneros.
Maximino Víllaverde.

Término municipal de San Torouato 
237 Manuel Hidalgo de Cisneros. 
238 Víctor Cruz Manso de Zú- 

ñiga.
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JX.~ Prolong^ación del ramal a 
San Tor cuate hasta las gran
/as ^^Santa Gertrudis*^ y de 

don E. Benés
Término municipal de San Torcuato

239 Casimiro García.
240 Bonifacio Larrea.
241 Adelaide Pecíña.
242 Teófilo Garnica.
243 Maximino Villaverde.
244 Adelaido Peciña.
245 Esteban García.
246 Amador Lumbreras.
247 Adelaido Peciña.
248 Maximino Villaverde. 

' 249 Hijos dfe don Mateo Saraa- 
niege.

250 Adelaido Pecina.
251 Hijos de don Mateo Sarna- 

niego.
252 Silvestre L';hern.
253 Casto Cabezón
254 Antonio Llórente.
255 Maurícia Lumbreras.
256 Jesús Peciña.
257 Casimiro García.
258 Hij^s de don Mateo Sarna- 

niego.
259 Javier Angulo.
260 Casimiro García.
261 Javier Angulo.
262 Maurícia Lumbreras.
263 Crescencio Bañares.
264 Juana Ruiz.
265 Alejandro Majuelo.
266 Hijos de don Mateo Sarna- 

niego.
267 Maximino Villaverde. 
268 Juana Ruiz.
269 Basilio Lumbreras.
270 Hijos de don Miguel Sarna- 

niego.
■ 271 Maximino Villaverde.
272 Alejandro Majuelo.
273 Hijos de don Mateo Sarna- 

niego.
274 Miguel Lumbreras
275 Bonifacio León.
276 Mauricio Lumbreras.
277 Casimiro García.
2,78 Alejandro Majuelo.
279 Antonio Llórente. 
2^ Javier Angulo.
281 Antonio Llórente.
282 Maximino Villaverde.
283 Maurícia Lumbreras
284 Teófilo Garnica.
285 Antonio Llórente.
286 Doroteo García,
287 Antonio Llórente.
288 Teófilo Garnica.
289 Casimiro García
290 Cirilo García
291 Antonio Llórente.
292 Alejandra Majuelo.
293 Silvestre Lahera.
294 Maximino Villaverde.
295 Hijos de don Mateo Sarna- 

niego. 
,296 Alejandro Majuelo.
297 Cirilo Lumbreras.
298 Bernardino Sáénz.
299 Hijos de don Mateo Sarna- 

niego.
300 Casimiro García.
301 Teófilo Garnica.
302 Bernardino Sáenz.
303 Antonio Llórente.
304 Cirilo Lumbrera? .
305 Teófilo Garnica.
306 Fortunato Pozueta.
307 Casimiro García.
308 Hijos de don Mateo Sarna- 

niego.
309 Fortunato Pozueta. 
310 Román Benés, 

^e solicita la declaración de 
utilidad pública e imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre las vías 
de comunicación de todas las cla
ses afectadas, ríos, cauces, lí
neas telegráficas, telefónicas y

I
 eléctrica.'^ de alta y baja tensión, 
así como sobre ks de
dominio público o comunales y 
sobro lo.s prek'.s de oarticulaícs 
sfecrados por los diferentes ra- 

j males del preyt cto.La energía transportada y a 
transportar es corriente alterna 
trifá.sica a 10.000 voltios de ten
sión compuesta y frecuencia de 
50 períodos por segundo. La po
tencia máxima a transportar al
canzará 100 kilowatio.s en los ra
males ÎI y II bis, sin que en los 
demás pase de 15 kws.

El vano normal es de 40 me
tros y excepcional de 50, los pos
tes son de pino kyanizadOfS o sea 
inyectfidos con una solución, de 

! bicloruro ¿o mercurio segúd ol 
procedimiento de Kyan; de una 
longitud de 9 metros con 13 cen- 
tímetros de diámetro en la cogo-

I lia y 13 en la base.
j Los soportes de los aisladores 
’ serán de hierro galvánízado, los 
I. aisladores de porcelana" tipo tfi- 
[ pie campana ancha probados a 
l una tensión de 60 kw. en .seco y 
i 40 kw. bajo lluvia de 5 mm. por 
I minuto con inclinación de 45°.
? Los conductores set án de co- 
Ï bre electrolítico silicios k conduc- 
f tibiiidad 98 por 100, resistencia a 
i la rotura por tracción 40 kgs. por 
I milímetro cuadrado ÿ diámetro 
• 3,8 milímetros.
i Se establece un solo/'éircuito, 
i formando los conductores los 
j vértices de ua triángulo isósce- 
: les, cuyos lados iguales tendrán 

una longitud de 0 90 metros y el 
tercera de 0‘75 metros.

• Los cruces del ferrocarril, se 
harán con postes metálicos, tan- 

i to en estos cruces como en los de 
j carreteras y caminos vecinales 
' se emplearán hilos fiadores suje

tos en los apoyos del cruce en 
aisladores independientes de ios 
que soportan los conductores; 
estos fiadores serán también de 
cobre. Los postes para los cruces 
y en los que el cambio de direc
ción sea de más de 20° quedarán 
empotrados entre tres trozos de 
viga de acero perfil doble T y 
aprisionados por dos zunchos.

Las casetas de transfornAción 
serán de fábrica de 2 por 3 
metros en planta y seis metros de 
elevación con un piso rd nivel del 
terreno y otro a 2,50 metros for
mado por una losa de hormigón 
armado. Los transformadores se
rán del tipo <en baño de aceite», 
con una relación de transforma
ción de 10.000 a 220/110 voltios.

Las protecciones serán para
rrayos de antena con resistencias 
a tierra.

Logroño, 30 de abril de 1931.
—El Ingeniero Jefe accidental, 

i F. Enriques!.

’ Sección Provincial 
í de Estadística
; Padrones Municipales
i CIRCULAR
I 1421
i No siendo necesarios ya en los 
6 Ayuntamientos de esta provincia, 
I los Padrones municipales de 1930, 
j a los efectos de la Rectificación 
I del Censo Electoral en el corrien- 
¡ te año, prevengo a los señores 
I Alcaldes de todos aquellos que, 
' hasta la fecha, no,Jo hubieran

efectuadoy que remitan de nuevo, 
con toda urgencia, ü esta jefa
tura de mi cargo, el indicado ser
vicio; al objeto de que, por el que 
suscribe, se le preste la impres- 

I cindible aprobación, sin la cual, 
los ya repetidos Padrones, no 
pueden, en lo sucesivo, surtir 
efectos legales.

En cuanto sea aprobado el in
dicado servicio, se avisará por 
esta Sección Provincial a los res- 
pecti vos Municipios, para que, ¡ 
medíante recibo que autorizarán J 
a su entrega, nombren Gomisio- i 
nados para recogerlos, |

I Logroño, 23 de mayo de 1931. s 
I —El Jefe provincial de Estadís- j 
I tica, Heraclio Garda. I 

j --i*, w •****''‘*'-** —* — 
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EDICTO I 

i • ' 1399 I
Por el presente, en virtud de ; 

j providencia dictada por el señor 
i Ju^z de 1.® Instancia de este Par

tido, en el sumario número 84 de 
i 1931, rollo número 181, sobre hur- 
1 to, con traNiceto Rodríguez Ib.irs, 
I de 40 añós/'sóltero, camarero, hi- 
I jo de Emilio y Teresá, natural de 
I Santa Coloma (Logroño), he I 
j acordado se dejé sin efecto la re- * 
j quisitona publicada en el Boi^etin 

Oficial de esa ciudad, corres
pondiente al día 2 de abril último 

• y en su página núrpero 5, por la 
■ que se interesaba la busca y pri

sión del mismo, toda vez que ha 
: sido reducido a prisión en méri- 
; tos de indicada cáusa.

Y para que conste expido el 
presente en Tfctuán a doce de ma- 

I yo de mil novecientos treinta y 
‘ uno -— El Secretario judicial, 
' Jaime Eerndndes.^

j 1415
l Don Martín Norberto Castella 

nos Sánchez, Juez de Instrue- , 
ción de Logroño y su partido, 
Hago saber: Que por providen- 

Î cía de este día, dictada en el ex- 
; pediente de multa impuesta a Ce- ' 

sáreo Martínez Orío, vecino de 
I Murillo de río Leza, sé ha acor- ' 
; dado sacar a la venta en pública , 
, subasta por término de veinte > 
, días, acto que tendrá lugar a las 

doce de la mañana del día diecio
cho de junio próximo, en la Sala 

f Audiencia de este Juzgado, de la 
: finca embargada a dicho multa

do, bajo las condiciones que se 
I dirán

■ Una finca rústica de dos Tañe- 
gas de tierra en el término de la 
«Estacada»; que linda al Norte, 
Jenaro Sáénz de Jubera; Sur, 
Segundo Vedía; Oeste, terreno 
inculto, y Este, regadío de Val- 
dçlaner; tasada en doscientas 
veinticinco pesetas.

«

Condiciones 
r

1.® No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de Ig tasación, pudiendo 

, hacerse a calidad de cesión el re- .
V mate a un tercero.
f 2.® Para tomar parte en la su- 

■■ basta los licítadores deberán con- 
I signar previamente en la mesa 

■ del Juzgado el diez por ciento de

j la tasación, sin cuyo requisito no 
: serán admitidas.
i 3.^ Se carecen de títulos de 
i propiedad para conocimiento de 
: ios iieitadores.

Dado en Logroño a Í9 de mayo 
j de 1931.—E/ Martin N. Caste- 
? llanos.~~D. S. O , Jesús Alfei- 
I rán Tabeada.

1429
Don Manuel Cejador López, Juez 

de Primera Instancia de Belo- 
rado y su partido
Hago saber: Que en este Juz

gado pende juicio universal sobre 
adjudicación de bienes a personas 
llamadas sin designación de nom
bres, de la herencia de doña Ma
ría A’ituzarra Tordomar, vecina 
que füé dé Pradoluengo, de se
senta y seis años de edad, casada 
con don Saturnino Córdoba de 
Miguel, la cual falleció el 19 de 
noviembre de 1930 en expresado 
Pradoluengo sin dejar sucesión 
ni ascendientes bajo testamento 
que había otorgado en 13 de no
viembre de 1930, en el cuál dispu
so declarado heredero usufruc
tuario de sus bienes a su dicho 
marido, y después de varios le
gados de poca importancia en 
nuda propiedad nombraba here
deros en nudo propietario del re
manente por iguales partes a sus 
parí . nies más próximos en grado 
sin designación de nombres.

Solicitan la herencia en nuda 
propiedad sus primos hermanos, 
parientes en cuarto grado de la 
línea colateral don Lope y doña 
María Santos Corral Altuzarra; 
y se llama a los que se crean con 
derecho a los bienes de dicha he
rencia para que comparezcan en 
este Juzgado a deducirlo en el 
término de dos meses a contar 
de la publicación de este Edicto 
en la «Gaceta de Mr drid», acom
pañando los documentos en que 
funden su derecho y el corres
pondiente árbol genealógico, y si 
no tuvieren a su disposición algu
no de los documentos dichos, ex
presar el archivo en que deban 
hallarse.

Belorado a 12 de mayo de 1931. 
—Manuel Ce/ador.—El Secreta
rio accidental, Enrique Puis.

CÉDULA DE CITACIÓN
1414

Por la presente, y en virtud de 
lo acordado por el señor Juez de 
Instrucción de este Partido, en 
cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, se cita a José 
Sáenz López, vecino que fué de 
Molinos de Ocón, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que el 
día cinco de junio próximo, a las 
once, comparezca ante la Audien
cia de Logroño a las sesiones del 
juicio oral de la causa seguida en 
este Juzgado con el número 31 de 
1930, sobre daños, contt a Jesús 
Blanco Barriendos; bajo aperci
bimiento de que si no comparece, 
incurrirá en la responsabilidad a 
que hubiere lugar.

Calahorra, 20 de mayo de 1931. 
— El Secretario judicial, Cándi
do Mola.
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Juzgado de Primera Instanda e Instrucción de Árnedo
Continuación de los bienes muebles e inmuebles de don Roberto 

Ruis de la Torre, que se sacan a primera, y piiblica subasta 
por este Justado.

Pesetas
152. Un» hereda! olivar con doscientos cinouenta plantones, se

gún el titulo, en el término de «Molladar», de cuatro fanegas y media, 
o sean ocheata y tres áreas, ochenta y cuatro centiároas; lindante por 
Norte, Miguel Pérez Malo; Sur, Manuel Muro; Este, camino^ y Oeste, 
Plácido Domingo, tasada en

1B3. Un» heredad de trillar, een corral y pajar, titulada «Era Ál- 
: ,t®^*, término de las Era», de cabida todo seiscientos metros cuadrados; 

linda al Sur, con camino que va al Cementerio; al Norte, Este y Oeste, 
eon terrenos comunales y eras, tasada en

154. Un corral con su cubierto, actualmente y según informes de
nominado de la «Alemana», sito en término de «San Pedro Mártir», de 
una extensión superficial de doscientos cinouenta metro» cuadrados; 
que linda, por Norte, Sur, Este y Oeste, con fincas de don Roberto Ruiz 
de la Torre, tasada en

155. Heredad terreno inculto sita en término de «La Nava», de ca
bida catorce fanegas, o dos hectáreas^ noventa y tres áreas y cuatro 
centiáreas; que linda Norte, Este y Oeste, don Roberto Ruiz de la 
Torre, y Sur, Nicasio Castillo, tasada en

156. Heredad tierra pan dar, secano, sita en término de la «Pelu
quera», de cabida dos fanegas o cuarenta y nueve áreas, noventa y dos 
centiáreas; linda Norte, Sur, Este y Oeste, con fincas de don Roberto 
Ruiz dB<la Torre, tasada en
'■ 157. Heredad tierra pan dar, término de «Hoya Ancha», de cabida 
seis fanegas o una hectárea, veinticinco áre!» y setenta y s«» ceatiá'^ 
reas; linda al Norte heredad de Eduardo Solana; Sur, Este y Oeste, 
tincas de don Roberto Ruiz de la Torre, tasada en

' 158. Heredad tea-reno inculto destinada a pastos, sita en término 
4e «Hoya Ancha», de cabida ¿nce fanegas, o dos hectáreas, eincuenta 
y un áreas cincuenta y dos centiáreas; linda Norte, herederos de 
Eduardo Solana; Sur, Este y Oeste, Roberto Ruiz de la Torre, tasada en

159. Heredad tierra blanca sita en término de «La Peluquera», de 
cabida dos fanegas, o cuarenta y una áreas, noventa y dos centiáreas, 
y linda Norte, Sur, Este y Oeste, con fincas de don Roberto Ruiz do la 
Torre, tasaba, en

160. Un lleco destinado a pastos sito en término de la «Dehesa de 
la Peluquera», titulada «La Abejera», de cabida veintiocho fanegas, o 
cinco hectáreas, ochenta y seis áreas, ochenta y ocho centiáreas; linda 

- Norte, Sur, Este y Oeste, con don Roberto Rui» de la Torre, tasada en
161. Un lleco sito en término «Del Estrecho», de cabida dos fane

gas o cuarenta y un áreas, noventa y dos centiáreas; linda Norte, Sur, 
Este y Oeste, con don Roberto Ruiz de la Torre, tasado en

162. Una heredad de regadlo sita en el término de «San Blas», de 
cabida tres celemines o cinco áreas, veinticinco centiáreas; que linda al 
Norte, camino; Sur, Francisco Moreno, Este, Jacinta Herreros de Te
jada, y Oeste, Pilar Castiella, tasada en

168. Heredad tierra pan dar sita en el término de «San Pedro Már
tir», de cabida cuarenta y ocho áreas, noventa centiáreas; que linda al 
Norte, camino; Sur, Roberto Ruiz de la Torre; Este, Dolores Sopranis, 
y Oeste, Toribio Joeé de Ir izar, tasada en

164. Heredad tierra pan dar sita en el término de «San Pedro Már
tir», de cabida una fanega o veinte áreas, noventa y seis centiáreas; lin
da Norte y Este, Paulino González; Sur, Antonio Zabala, y Oeste, Ma
nuel Maria Pascual y Nicasio Castillo, tasada en

165. Heredad tierra pan dar sita en el término de «Los Melgares» 
o «Estación», de cabida seis fanegas o una hectárea, veinticinco áreas, 
ochenta y seis centiáreas; linda Norte, don Roberto Ruiz de la Torre; 
Sur, camino de «San Pedro Mártir»; Este, Román Romero; Oeste, Ni
casio Castillo, tasada en

166. Una heredad de terreno inculto destinada a pastos y que fué 
antes viña, sita en el término’de «La Lomba», de cabida veinte fanegas 
o cuatro hectáreas, diecinueve áreas, veinte centiáreas; linda Norte, Ro
berto Ruiz de la Torre; Sur, río de Los Melgares; Este y Oeste, el mis
mo don Roberto Ruiz de la Torre y llecos, tasada en

167. Heredad destinada a tierra de sembrar, sita en el término del 
«Estrecho de San Pedro Mártir» de cabida cinco fanegas o una hectárea 
cuatro áreas, ochenta centiáreas; linda si Norte, terreno inculto y dehe- 
sá de los señores Roberto y Alfredo Ruiz de la Torre; Este y Oeste, te
rreno inculto, y Este, Ciriaco Fernández Vetilla, tasada en

168. Heredad pan dar sita en el término de «Hoyo Chinas», de cabi
da cinco fanegas o una hectárea, cuatro áreas y ochenta centiáreas; que 
linda al;Norte, Jorge Adán; Sur, Miguel Otaño; Este, río de la Maja, y 
Oeste, .Cirilo Abad, tasada en

168 bis. Heredad sita en el término de «Las Arañas del Estrecho», 
cabida fanega y media o treinta y una áreas, cuarenta y cuatro eentiá- 
reas; linda al Norte y Este, Roberto Ruiz de la Torre; Sur y Oeste, 
Paulino González, tasada en

169. La quinta parte proindivisa de la mitad indivisa de una bode
ga para la conservación de vino, situada en término do «Puertas de las 
Eras», cuya descripción resulta de la deslindada al número 151, en

170. La quinta parte proindivisa de un olivar en término de «Can- 
devico», con setenta y seis olivos, s-gún el titulo y una cabida de dos 
•fanegas o sean cuarenta y una áreas, noventa y dos centiáreas; lindan
do por Norte y Oeste, Ildefonso Barragán; por Sur, camino, y por Este, 
María Cruz Ruiz, tasada en

171. La quinta parte de la nuda propiedad (según la inscripción 
tercera), y la quinta parte del derecho de usufructo (según la inscrip
ción cuarta), de una heredad en término de «Majeco», viña y olivar, de 
cabida cinco peonadas o sean próximamente dieciocho ár¿as; lindante 
por Norte, Lope León; por Sor, José Garrido; por Este, José María 
Hernández, ÿ por Oeste, Gregorio Fernández, tasada en

172. La quinta parte de la nuda propiedad (según la inscripción 
tercera), la quinta parte del derecho de usufructo (según la inscripción 
cuarta), de una heredad viña en término de Torrecilla, de cabida diez 
peonadas, o sean dos fanegas y seis celemines, o cincuenta y dos áreas 
y treinta centiáreas; lindante Norte, Domingo Adán; Sur, Visitación 
Herrero; Este, barranco, y Oeste, Emeterio de Blas, tasada en
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EDICTO

1380
Confeccionado el padrón muni

cipal de habitantes de esta locali
dad correspondiente al año 1930, 
queda expuesto al público por el 
plazo de quince días para que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y presentar 
dentro de ese plazo, a cqntar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia cuantas reclamaciones es
timen pertinentes.

Alfaro, 16 de mayo de 1931.— 
El Alcalde, Domingo L. de Gue
vara.

1386
Confeccionado el apéndice al j 

amillaramiento por urbana, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiénto por j 
espacio de quince días al objeto » 
de reclamaciones. ¡

Asimismo se halla expuesto al | 
público el padrón de cédulas per- | 
sonales para el año actual, en di- > 
cha Secretaría. S

Ventrosa, 16 de mayo de 1931. 
—El Alcalde, Tólix Mu/íos. »

^VACANTE
■ X. 1391

Se halla vacante el cargo de 
Depositario de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de 100 pe- 

. setas, cobradas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes que deseen soli
citar la expresada vacante, pre
sentarán sus instancias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el plazo de quince días y debida
mente reintegradas y bajo la.? ba- 
ses que constan en el pliego de 

. condiciones que se encuentra de 
! manifiesto en la expresada Secre- 
i taría.
! Baños de Rioja, 18 de mayo de 
í 1931.—El Alcalde, Emilio Rua- 
‘ na,

ü

CONCURSO
X 1413 ;
Por término de treinta días há- . 

j biles, a contar desde el siguiente 
i al de publicarse el presente en el . 
I Boletín Oficiai. de esta provin- 
j cia, se abre concurso, con arre- * 
Ï glo a las disposiciones de la Or- . 
I den de 26 de septiembre de 1929, 
, para cubrir la plaza de Matrona 

titular de este Municipio, con el " 
j sueldo anual de cuatrocientas - 
j cincuenta pesetas.

Quienes aspiren a dicha plaza, 
3 dirigirán sus instancias reintegra-
í das como dispone la vigente íey ' 
I del Timbre y acompañadas de

los documentos que justifiquen tí
tulo, aptitudes y méritos, a esta 
Alcaldía.

Quel, 20 de mayo de 1931.—El 
Alcalde, R. Sigüensa.

ANUNCIO
1397

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales para 1931, se 
halla expuesto al público por tér
mino de quince días, a los efectes 
de que por los interesados puedan 
presentarse ante esta Alcaldía 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes.

Nájera, a 19 de mayo de 1931. 
-—El Alcalde, Valero O/eda

i

ANUNCIO
139t

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento de rústica y ur
bana y el recuento de ganadería 
de este término municipal que 
han de servir de base para la 
confección de los repartos de la 
contribución del año 1932, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría municipal durante el plazo 
de quince días para que puedan 
ser examinados y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes.

Sojuela, 17 de mayo de 1931.— 
El Alcalde, Valentin Rodrigo.

1407
Confeccionados los apéndices 

de rústica y urbana y recuento 
de ganadería que han de servir 
de base para la formación de los 
repartos de la contribución del 
próximo año de 1932, quedan ex
puestos al público durante el pla
zo de quince días a los efectos de 
reclamaciones.

Medrano, 16 de mayo de 1931. 
-El Alcalde, Julián Ramires.

1384
En cumplimiento a lo que pre

ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría muni
cipal por plazo de quince días, 
las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1930 
con sus justificántes, a fin de que 
lo.s habitantes de este término 
municipal puedan formular por 
escrito, durante el períc do de ex
posición y en el plazo de ocho 
días, a contar de.sde su término, 
los reparos que estimen oportu
nos.

Abalos, 17 de mayo de 1931.— 
El Alcalde, Antonio Martines.

1412
Confeccionados los apéndices 

de rústica y urbana que han de 
servir de base en la imposición 
de contribuciones en el próximo 
año de 1932, se hallan de mani? 
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
quince días a los efectos de recla
mación.

San Torcuato, 18 de mayo de 
1931,—El Alcalde, Alejandro 
Majuelo,

1390
Confeccionados los apéndices 

de riqueza rústica, urbana y re
cuento de ganadería que han de 
servir de base en la imposición 
de contribuciones del año 1932, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días a los 
efectos de reclamación.

Villoslada de Cameros, a 18 de 
mayo de 1931,—El Alcalde, Cío- 
doaldo Martines.

1411
Confeccionados los apéndices 

de rústica y urbana que han de 
servir de base en la imposición de 
contribuciones en el próximo año 
de 1932, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días a los efectos de recla
mación.

Cidamón, 18 de mayo de 1931. 
—El Alcalde, Estanislao Ledes
ma.
Imprenta Provincial. — Logroño
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